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Miércoles 3 de Setiembre de 1851 • 

a 

- 1 ! l ' i V 

O F I C I A L . 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DÉ MINISTROS. 

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 
real familia, continúan sin novedad en su interesante 
talud. 

MINSTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 
i I nndól o^na#ou¿ luti csisínfaT ^sbcmt^ ¿i 

ACTA . • tu H j ai 

D E L DACIMIENTO OB LA I N F A N T A 

•"•i»t v i " i £ í ' \ i»^v*' t i i * o L ' n ¿ n i ' i i i h •' >; LIIÍIIIJ r*cí3' ¡ tdj 
Aya o*e55. A i . JBA. los$ermo$. Sres. duques de Xont-

penster. 

En la ciudad de Sevilla á veinte y ocho de agosto de 
mil ochocientos cincuenta y uno: Yo don Ventura Gon
zález Romero, caballero comendador de número de la 
Real y distinguida orden españolado Carlos III, ministro 
de Gracia y Justicia y diputado á Cortes, en representa
ción del Gobierno de S . M. y en mi calidad de notario 
mayor de los reinos:—Certifico y doy fé: que á las on
ce de la mañana del espresado dia fui avisado para que 
inmediatamente me trasladase al Alcázar de San Telmo 
por considerarse á S. A. R. laSerma. Sra. infanta do
ña María Luisa Fernanda con síntomas de parto; y ha
biéndome presentado sin dilación, previo el beneplácito 
de S . A . , fui introducido en la Real estancia en que 
dicha Señora se hallaba acompañada de su esposo ei* se
renísimo señor don Antonio Maria Felipe Luis de Or
lelos duque de Montpensier, y de su Augusto hermano 
el Serenísimo señor don Enrique Eugenio Felipe Luis 

do Qrleans, duque de Aumaíe. Hallábanse asimismo en 
el aposento de S. A. R. Ia señora dona María de la En
carnación Alvarez de Roborqües Chacón y Manrique de 
Lara, marquesa de Málpica y otros títulos, dama de la 
ilustre orden dé María Luisa y de la Reina nuestra Se-
ñora; don Antonio Serrano, médico de Cámara de 
SS. A A . RR.; don Andrés Joaquín Azopardó, profe
sor de la escuela de'médicitiá de la ciudad détádii^ y 
el doctor en la misma facultad don Nicolás Moléro; y 
habiendo estos tres últimos declarado, previa la venia 
de S. A. R. ia Serma. señora infanta, que efectivamen-
te observaban en dicha señora señales o síntomas que 
tenían por seguros de parto, nos retirados a otra habi
tación á esperar el resultado. Entretanto se habían ya 
reunido en las Reales habitaciones del mismo Alcázar de 
San Telmo, con los trajes y uniformes propios de cada 
clase ó categoría, los individuos, que convocados ante
riormente, debían concurrir conformé at ceremonial pu
blicado en la Gacela de Madrid de veinte y cuatro de 
julio último, por las clases y representación que se es
presarán: por el Senado; don Joaquín José de Muro y 
Vidaurreta, marqués de Someruelos, Consejero Real, 
vicepresidente de dicho cuerpo cótegislador y presiden*-' 
te de la comisión nombrada al efecto; don Domingo Ruiz 
déla Vega, secretario del mismb cuerpo colegislador, 
también Consejero Real y caballero gran cruz de la Real 
Orden española de Cirios III, y ¡os senadores don Agus
tín Diaz Camacho, don Francisco Rorja de Razan y Sil-
va, marqués de Santa Cruz de Múdela, grande de Es-
ña de primera clase, gran cruz de la Real orden"de Car
los III, y condecorado con otras distinciones; don Ma
nuel López Cepero, deán de la santa metropolitana igle
sia de Sevilla, gran cruz de la orden de Isabel la Cató
lica; don Miguel Lasso de la Vega, marqués debsTbfO» 
res do la Presa, conde de Casa Galindu; Consejero Real 

http://lrei.fi


de Agricultura, grao ci uz de la orden de Isabel la 
totica; don Fernando Destnaysieres, marqués de la M 
lilla y otros litólos, don José Benjumea, caballera feran 
oros de la orden de Isabel la Católica.—Por el Congre
so de los diputados; don Santiago de Tejada, caballero 
proteso del hábito de Santiago, fiscal casadle del Su
premo tribunal de Justicia, secretario de S. M . oon 
ejercicio de decretos, vicepresidente del místi* ¿tyr* 
colegislador, y presidente de la comisión designada al 
electo; don Nicolás Hurtado, caballero de gracia dé \ít 

Inclita Orden de San Juan de Jeru&alen, auditor honora
rio de marina, j e f e d e f f * í s t e ^ !?f 
cienda, secretarro lié ^$*fc8ri ^erifiélo de( duelos 
primer secretario áll élpffeIMto o*éif #; y Ittf afyflta 
don Juan Manuel He ras, doctor en jurisprudencia y 
auditor honorario de marina; don José Joaquín de Le-
saca, caballerodéla Real orden déTXrloVlII, intenden
te te ejército deca&o ta nutación pro-

viMÉÉlti 8oviHej da» Jligae4 Ruii Maeliaeif oomeida- j 

dor déla misma írden; don Manuel Fernandez de Cór
doba; don Manuel Calonge, comendador también de la 
arden espresada; don Felipe Étólf,* regente dé la ftea' 

» O V 

Cbanciilería de Filipinas, ministro honorario del t r i 
bunal Supremo de Justicia y* caballero profeso del hábi
to de Santiago, y don Ramón Pasaron y Lastra, magis
trado cesante de Pamplona.—Por la mayordoraia mayor 
de S. M . ; la señora marquesa de Malpica antes citada, 
j don Andrés Ávelino de Lezcano Centurión, marqués 
dé Valmediano y otros títulos, grande de España de pri
mera clase, cabaílero gran cruz déla Orden de Carlos III 
condecorado con otras distinciones y senador del rei
no, ambos con el carácter de jefes superiores de Pala
cio.—Por el ministerio de Estado; cuerpo diplomático, 
principe de Carini enviado estraordinario y ministro ple
nipotenciario de S. M . el Rey de las dos Siciíias, gran 
cruz de la Orden de Francisco I y de la española de Car
los III, | condecorado con otras «distinciones; Barón Al-

d efonse Dujardin, oficial de ia Orden de Leopoldo, gran 
cruz de la española de Isabel la Católica, condecorado 
eon otras distinciones y ministro residente de S. M . eí 
Rey délos Belgas; don José Ruiz Arana, conde de Se
villa la Nueva, gran cruz de ja orden de Carlos. III y 
otras, ministro plenipotenciario, senador del reino é in

troductor de embajadores.— Diputación de la grandeza 
de España; don Luis Tomás de Viilanueva Fernandez 
¿a Córdoba, duque de Medinaceli y de Santisteban y 
otros títulos, grande de España de -primera clase, gran 
cruz de la orden de Carlos líl y senador del Reino; y don 
Francisco de Borja de Bazan y Silva, marqués de San
ta Gru¿ yanomhrado: don Joaquín de Tarancon, obis
po de Córdoba senador del reino, gran cruz de la or
den de Carlos 111, en representación del U:. ti.? pa-

tnarea de las la dias, oomo gran canciller de fafs «upre-
ma* Asambleas de las órdenes de ¡Cáríqs ft| 9/4fi\*W 
- I Getobca; don Francisco María Mario, secretario de 

Asambleas caballero gran cruz de la Orden de 
sábel la Católica y condecorado con otras distinciones; 

don Blas M aria Prast, caballero del hábito de Montosa 
gran cruzado la orden de Isabel la Católica y capellán 
de honoi de S. M. .y don Fernando de la Puente, ca
ballero gran cruz de la orden de Isabel la Católica, am
bos auditores de número del tribunal de la Rota Roma-
di en representación de este.—Por el ministerio de 
Gracia y Justicia; don Judas José Romo, cardenal de 
la santa iglesia romana, arzobispo de Sevilla, gran cruz 
de la orden de Carlos III y otras y senador del reino; 

catalíéro^ y gentil hombre 
de S. M. con destino al cuarto de SS A A. RR. por dele
gación de don losé Maria Gaídeaoo, deoajío J e í tnbunaí 
especial de las órdenes militares; de* B É n i e l % 4 ¿ e z 

te de la audiencia territorial de Sevilla, y don José Diaz 
Agoró, caballero de la orden militar de Montosa y pro
curador Jetíbral de, las ouatno miniarte, éb íéprlsenta-
cion de las mismas.—Por el ministerio de Marina; don 

|| Casimiro Yigodet, teniente general de la armada, ca
pitán general del departamento dé Cádiz, grari cruz de 
la orden de Isabel la Católica y condecorado con otras 
distinciones.—-Por el ministerio de la Guerra, don Manuel 
de la Concha, capitán general de ejército, marqués del 

Duero, grande de España de primera clase, gran 
cruz déla orden de Carlos III y otras y senador del 
reino; don José Fermín de Pavía, gefe de escuadra de 
la armada, ministro del supremo Tribunal de Guer
ra y Marina, grao cruz dé la Real orden de Isabel la 

Católica y condecorado con otras distinciones; don Ge
rónimo de la Téffó Ti*astéfra, ministro decano togado 
del mismo tribunal; don Fernando de Norzagaray, te

niente general dé ejército. Capitán general dé AtidfaíuS 
cia, gran cruz de la orden de darlos III y otras; don José 
Rodríguez Soler, mariscal de campo, segundo caber de 
la misma capitanía general, gran cruz de la orden de 

& Hermenegildo, y condecorado con otras distinciones. 
—Por el ministerio de Hacienda; don Fra ncisco Iribar
ren, auditor honorario de marina, asesor de la subdele-
gacion de rentas de Sevilla y abogado del colegio de la 
misma ciudad; don Manuel de Bedmar, decano y cate
drático de la facultad de jurisprndencia en la universi
dad de Sevilla, auditor de guerra honorario y abogado 
del mismo colegio, y don Ramón Alvarez Osorio, abo. 
gado del colegio referido, los tres ministros togados 
honorarios del tribunal mayor de cuentas y delegados p i 
ra representarle.—Por el ministerio de la Gobernación 
del Reino; d on Domingo Ruiz de la Vega, Goosejere 
Real, ya nombrado en representación de dicho Consejo; 
don Fernando Alvarez de Sotomoyor,,gobernador de la 
provincia de Sevilla, oaballero de las órdenes militares de 



S. Fernando y S . Hermenegildo, comendador det la de 
Cfclps. JHf'oondeoorado coa otras distinciones; /Jbr* Jo-
so María Rincón, aicatdercorregidor interino d> S*vii)a r 

doctor en jurisprudencia ) abogado del Colegio de la 
misma ciudad;, don José María Barrasa, abogado del 
propio colegio y regidor síndico del ayuntamiento de la 
misma capital, don francisco ÜVPauta Asearía, regidor 
también del mismo ayunta mi eno, y don Jeaquin Au-
ñon, vicepresidente de Consejo provincial, teniente c o r o -

cel retirado y caballero de gracia de la ínclita orden de 
S. luatt dé Jerusalett.—Por el ministerio do Corrrercro 
Instrucción y obras publicas; don Joaquín Pérez $eoa-
ne, rector de la universidad literaria de Sevilla» abqga-
do de su colegio, fiscal honorario de su audiencia y co
mendador de Ift Real orden dé Carlos III; don José Ló
pez Requena, caballero de la misma orden, secretario 
dé $. K | (Sqt* éjéfcicío dé decretos, magistrado cesan
te, consejero real de instrucion pública en representa* 
cioo de dicho Consejo; don José Maria Benjumea, y don 
Miguel La$so de la Vega, ya diados, ConsqerosfReales 
de agricultura en representación de este cuerpo, y don 
Antonio Arríela, inspector de ingenieros dé caminos, 
canales y Puertos.—Asi las cosas, y permaneciendo 
reunidos* todos los espresados roñaras, nos trasladamos 
ala Real Cámara, y siendo tes-tr«sde la tarde se pre? 
senté" en ella S. A. R. el Sermo. Sr. don Antonio Malla 

Felipe Luis de Orleans, duque de Mor.tpeñsier, acom
pañado del Sermo. Sr. don Enrique Eugenio Felipe Luis 
dé Orleans, duque de Aumale, y de la marquesa de 
Malpica, ya espresada, trayendo el primero enjsus brazos 
una niña que la Serma. Sra. Infanta acabada de d a r á 
luz en aquel mismo instante eon el auxilio de la divina 
Providencia y la más completa felicidad. Previa la decla
ración que ante mi hicieron d i palabra, los facultativos 
astát\5titf& a*í á*tllríltiilartírtínto, \é&*íít n m l i W 4bn A n -

toÜo^WétM, doa Aridrfcs JetfqtánA*opár&é y ei 
t*rld«* fricóla o í moaot-de a» 
A o g l i í l « I^drc áila r w M i n a o s i d a aeto^onlinuada fMtf! 
\4-%*útzm iW «*n» materno, fte aijtrtaftp ana oeasar-
vaba evidentes señales, fue presentada por mi como p q -

presentante del gobierno de S. M . y en mi calidad de 

notario mayor de los reinos á todos los concurrentes, los 
cuales como testigos que son de solemnidad y de hecho, 
honrados para ello con la confianza de S. M . por los 
conceptos y respectivos ministerios ya indicados, queda
ron penetrados y convencidos, cómo yó lóquedé, de la 

certeza de lo que va referido y pasó á nuestra presen
cia.—De todo |D cual, asi como de la vida y existencia 
de la Princesa, y de haberse verifioado y pasado les su
cesos del modo y forma aquí consignados, oomo minis
tro de Gracia y Justicia, notario mayor de los reinos, 

rtv% v oelq"-
i.; eb 

• í¿ 'l'úfr'rl'.lvV y. '.I tú V , Í ! - ; L ¡% : - \MÍ> ti 
Hawendo observado que aoa muchps k» wwdi&n 

a quienes é pace» dia* despula de recogido» por fa * » -
cargados de prestar M e servicio, y reoftlidp» por trae* 
sitos á los pueblos de donde proceden por no,ser Bota
rates 01 Vécltips de esta corte, sé les vé dé nuevo en 
ellaf implorandp le paridad púWica, encarga i los.ajgaV 
des de lodos loa BueWo* de e*fc pwyinpia*, « 1 
cumplimiento de las prevenciones que: sobre el< partí 
lar se les tienen lachas, y qué ¡ejerzan en te sucesiva lá 
mayor vigilancia á fin <fe impedir a aquello ¡̂j su refrío 
á e3Ut capital, detenieaa* en su, caso á los^fue té ¿ajen
iaren y transitaren por sus •aspectivas jntiadiiifÉiüa 
con la indicada dirección. 

" f r u r a o o/ Mñm 

• 

Secretaría general déla universidad de esta carie. 

En debido cumpimient» <to Jo preteftÑfe en toRM 
orden de 21 de julio de 1849 y en los arts. HM^ M t y 
199 del reglamento vigente de estudios, se hace saber al 
público que desde el d'ra 15 al 30 de setiembre sé bailará 
abierta en esta universidad y en los establetírtiento* 
incorporados á la misma, lá matrícula correspondiente 
al curso académico de 18S1 * 1952. VqtiÉJ éf atibad a% 
los años de fifoéoíla estudiador en'fbtf setofoaririi V f -&-
cdefcs espefciále* Sé verificara totume» á fe prevenido 
en el capitulo 7.° del plan vigente, y á los comprendi
dos en el mencionado reglamento desde el 186 al 192 
iuclusive 

En los mismos dias tendrán lugar los exámenes es
traordinaríos y lo* de instfclüeidh' prímarta qnjb7 han de 
sufrir los alumnos antes de ser adrhiíados á la matrícu
la del primer año de* filosofía. ¿Mtm* v n 
• Cferi opérttírta aritídpacibtl ée íjáta én4 él tablón det 
edicios de cada facultad el anuncio de fas reglas do* 
en elias -han de observarse para 1 » titftftfMi 

El dia de octubre se celebrará en el edificio de 
Noviciado, callé Ancha de S. Bernardo, la solemne aper
tura del curso; él dia 2 comenzarán las lecciones. 

Madrid 28 de agosto de 1851.—El secretario gt* 
ñera) interino, Eusebio Garcia Vázquez. 

it',*A\a imb&V \ a\1 e.tflV be •' :\> ioívn<\m\ 

. i ^ n v A i\i M,\YS K \ * \ ^\na'iMkani-otaiiiKi ¿nft¿4 
Comandancia general de la provincia y gobierno mili-
i f l U í i •• b ttIX'- ?aJee síi \\Áhil i ] 
• na oibi}\fia ni« nu ohmiio «.-v^iril idq'oJofrm virr-
< Babî néome prevenido ei Eibmo. 8r. Gapüao fp» 

neral en virtud <¿* Real arto* de 14 del «MIBÉI, IB ra
ra I ta relaoJenes neainaUs éa 4odo9 Ion teali»*» ) aUra-
daé d* guen» eaieteolea on la prnüeia de Madrid, 
disfmttn alguna de fcae oasderáciebei áe kk értia*e# 
im*É»á*&*ni*mt* É de 8w Herram^do, ̂  haa* 
saber aaj la ordo* da * te * a r para que Mego* á 
* I j i j l Hüay JÉfc wÉfiriiwMi'wé • » 



ra de esta capital, una nota leonada y firmada por cada 
uno, espresando en elle, con claridad eJ empleo y gaa-
do que tengan; si' la cruz de S. Fernando es de prime 
ra ó segunda ciase y la de S. Hermeoejildo si es ̂ senci
lla 0 con la placa. Igual operación practicarán los demás 
aforados residentes en este plaza, presentando sus no
tas á los respectivos gefes de cantón en la forma si
guiente: . ,.. , ¡ \ , - . y o !pM$¿q ^ol t ¿olí* 

Los individuos de tropa el dia 4 del próximo se
tiembre: el 5 los subalternos: el 6 los capitanes y se
gundos comandantes: el 7 ios primeros comandantes y 
tenientes coroneles: y el 8 los señores coroneles retira
dos: el 9 los subalternos: el 10 los capitanes y se
gundos comandantes: el 11 los primeros comandantes^ 
tenientes coroneles; el 12 los señores coroneles de reern -
{ftazb, y ¿1 13 Ips escódenles de estado mayor de plaza 

Madr¡dÍ7 de agosto de 1851.—Él general gober
nador interino, Vi gil de Qm ñones ¿ ; ; ti^tMtlm&il y, nalfel 

.doíoot t i ib ebaoibi'si ai noo 

PARTE NO 
*Vtb>otei •';>» * • ANUNCIOS.¡a • •;•,. \„ \tí\ • 

patrimonial del real heredamiento de 
Aranjuez. 

I i l&d£H••">''•*•:• oá goíbüJaasbótíia^jv oJr.f ! ÍK»ÍV .»'!! , , !»- t )ú[ 
Se arriendan en pública subasta y en dos remates 

que tendrán lugar los dias 6 y 9 del presente mes desde 
las once de la mañana, en las oficina de esta administra
ción patrimonial los pastos de los altos de Mi ral rey y 
primer quinto de Mezarabuzaque, con arreglo al pliego 
de condiciones que estará de manifiesto á los Imitado
r a 
iVl u 681 te •' • íh « fooi otan aérn I a • 

El Ayuntamiento de Mejorada del Campo hace sa
ber á todos los que posean en sus términos fin
cas rústicas y urbanas, que en el término de quince 
dias presenten en la secretaria del rnxsmo las relacio
nes que previene el decreto de 23 de mayo de 1845, 
para la formación del padrón de riqueza que ha de ser
vir de base para el repartimiento de la contribución de 
inmuebles en el próximo año de 1852, en la inteligen
cia que los que no lo verifiquen incurren en las penas 
que. marca dicho decreto. 

<>:'..¡ if. 
.asifpsif ai i leía I 

Ipa maculo** dolores del estómago y : viente y otyi ? 

afecciones crónicas que seria largo enumerar.,. 
*°TOnbcidás pues tas virtudes medicinales ' indicadas 

sé ébil^réride bien cuan justa era la necesidad deque 
este medio entrara en la esfera y dominio de la medi
cina nacional. 

IV'.'} '^J/bUiO L-(l\ ííiTI 
d «jf ! ' ° comprendió el dueño del establecimiento que 

nos ocupa, el que tuvo buen cuidado,de encargar nace 
once años á un módico de crédito observara cien'¡tica
mente la acción terapéutica del remedio mineral que 
nos ocupa* iv< iq . jy i •• < 

En efecto, después de muchísimas observaciones 
hechas con la mayor escrupulosidad se hadeterminado-
el número de, dolencias que son capaces de curar el uso . 
metódico de las aguas. ' 1 

' J La primera temporada que comenzó en l.#deagoso 
to del presente año ha corroborado cuanto se dijo en 
los Diarios del 27* 30 y 31 de julio y 16 de agosto 
últimos; en ellos se marcan las afecciones que mas 
frecuentemente cedían al uso de este medió, puesto que 
muchos enfermos que han hecho y hacen uso de él, na
da les queda que desear al ver curarse radicalmente 
unos, y aliviado considerablemente los demás, en el es
pacio de ocho ó quince días que permanecieron en el 
establecimiento. 

La segunda temporada empieza el 28 del mismo 
mes, y se advierte con este motivo á los muchos enfer
mos que desconocen las vías de comunicación que* hay 
desde Madrid á la espresada casa de baños de Peralta, 
que los lunes, jueves y sábados á las tres de la tarde, 
sale uoa diligencia para Arganda, de la calle de la Co* 
Icgiala núm. 13, laque puede conducir los bañistas 

hasta dicho pueblo, én el que les aguareará una car
retela del establecimiento que por ún precio módico ai 
trasportará. 

ADVERTENCIA. 
E Q la redacción de este periódico, sita 

en la calle de la Madera alta, número 4? 
se hallan de venta los estados para dar las 
relaciones juradas todos los qne posean fin
cas en ios términos de sus respectivos pue
blos. 

bel di U b oí no • r.'itT 

I (edJóanu{ noo <-1 &)boJ ¿covArt sol st w{ejf\ oi 
M E R C A !K) PUBLICO 1 í E t i H A K O S . 

II loq .tí . 8 eb j K f t j )00_ ti_íV<_-> <r'*> i:: a ;. 
A L U O N D I G A D E 31 A O B I i ) . 

-abaOp tgóbnpi£. . > . . 
Precios en el mercado de hoy. 

j>i bu toboi¿por o? omoovcolítDnnvlw»') yfttbiiisneq i 
nq rtj $00 B éasajr .'• larym u • -i sb . \ • . i 

de 30 á 35 1|2 
de 18 Cebad 

Trigo, 

Algarrobas... dé o , 26 
a. á 18 12 ; f 

28 

Baños minero-medicinales de la casa de Peralta. 
-lYiítt o r t M i o f l v n u n i W w n V ^ i ^ u 5 o n t Í i n n ^ n n i t t Q ^ 

La celebridad de estas aguas data desde un tiempo 
muy remoto por haberse curado un sin número de en
fermos que padecían diferentes dolencias' qué contaban 
eo varios de ellos muchos años de antigüedad 

i • Es frecuente oir a ias personas de ios pueblos limí
trofes que tienen noticias y han visto curaciones dé loé 
vicios herpéticos y todas lis empilones cutáneas cróni
cas, de las úlceras ó! 1 heridas supurantes, procediera* r 
estas de cualquiera causa esterna éinlomavde las *ó-'- j 
(értnedadesde tos ojos, •reumatismos; eostracturas de I imprenta de Manuel Pila, calle de Madera Alla'n, 42 

'Madrid 2 de setiembre de 1851. 
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